
Parte Oficial 

SS. M M . el Rey y la R E I N A 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

diputación Provincia1 

Sesión de 10 de Mayo de 1899 

PRESIDENCIA DEL ILMO. S R . D . ALVARO 
DE BLAS 

Señores que asistieron: 
Beltráu.—Campo.—Cobo.—Cortina 

y Estecha.—Cortinas Porras.—Chapa-
prieta.—Duran.--Gómez Vallejo.—Ló
pez Souzáloz.— Lucio.— Mateo,—Me-
j(a.—Negro y Bojo —Norefia.—Salce
do.— Pérez Maguín (Secretar io) .—7i-
llanova (Secretario.) 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
farde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

El Sr. Chapaprieta ruega á la Pre
sidencia excite el ce lo de la Comisión 
<te Nuevos Establecimientos sobre el 
asunto referente á la construcción del 
&uevo Hospicio, pues on su podor 
°brau todos los antecedentes y e s 
asunto do vital iutorés para la Dipu
tación. 

El Sr. Presidente ae maniílesta de 
acuerdo con el Sr. Chapaprieta en la 
Jjnportaucia del asunto, y como P r e s i 
dente de la citada Comisióu, promete 
Punirla á la mayor brevedad para 
lúe si es posible, omita dictameu a n -
JJS que so cierre la Diputación ó e n 
? l r o c *$o, se celebrará una sesión ex -
Sordinaria con este objeto. 

Eutraudo en el orden del día se dio 
en < l e l d i f a m e n proponiendo la 
oanrrnación del acuerdo adoptado po 

• D ¡ S 5 i P"*oviucial por el que se 
a»i.; • , e l concurso abiorto para la adoni al • * w u w > 
Juicio.» de mater 

S e D t h a l 
^is v 0 0 n , ( > a u t o r de la proposición 
ci a j 0 g l a J o s a á los intoroses provin-

c i e ¿ j 0

S r ' deliran explica su voto d i -
c iue le emito favorable sobre 

la base de que se trata, de un acuerdo 
de la Comisión provincial antorior, 
por el que s e solicita excepción de su
basta en vista de ser privi legiados los 
aparatos ó úti les que se trataba de ad
quirir. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con el voto en contra de los 
Sres . Chapaprieta, Cortinas, Vallejo, 
Lucio y Cobo Canalejas. 

Do conformidad con lo informado 
por el Sr. Arquitecto y á propuosta de 
la Comisión especial de N uevos Esta
blecimientos, se acordó quedar ente
rada de la comunicación del Sr. Al 
calde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, disponiendo quede en s u s 
penso la liquidaeióu de los terrenos 
que circundan los Pabel lones hospi
talarios por no haber sido ocupados en 
la forma que previene la Real orden 
de 10 de Noviembre de 1896, pero sin 
que deba hacerse la cesión gratuita de 
la mitad de las calles que comprenden 
aquéllos por ser bienes de la Benefi
cencia, y que so interese de dicho 
Ayuntamiento la urbanización de las 
mismas, ó por lo menos de la de Don 
Hilarión Eslava, por ser indispensable 
para el acceso á los repetidos Pabel lo
nes. El Sr. Gómez Vallejo hizo cous-
tar su voto on coutra de este acuerdo. 

Dada cuenta de otro dictamen de 
la Comisión do Hacienda, se acordó 
clasificar con la jubilación que regla
mentariamente correspondeá D. Fran
cisco Arribas, Capellán que fué de la 
Beneficencia provincial. 

También fué aprobado, haciendo 
constar su voto en contra los Sres. Cha
paprieta, Lucio, Cortinas y Beltráu el 
dictameu de la Comisióu de Fomento 
proponiendo la aprobación del e x p e 
diente de adquisición de terrenos para 
las obras de habilitación del camiuo 
vecinal del pueute sobre el arroyo de 
Tórtolas á enlazar con la carretera de 
Navalcarnero al límite de la provincia, 
cuyo expediente importa 8.690'10 pe
setas; y que cuando se efectué el pago 
por el contratista, entregue éste , pre
vio recibo, en el Juzgado de primera 
instaucia del distrito de la Latina, la 
suma de 375 pesetas de las 875 que 
debe percibir el vecino de San Mar
tín do Valdeigles ias , Jacinta Sánchez 
Bravo. 

Sin discusión fué aprobado otro dic
tamen do la misma Comisión, propo
niendo que se deniegue la concesión 
de la prórroga de S6is meses solicitada 
por el coutratista de las obras de ha
bilitación del camino vecinal de Gala-

pagar á la Estación del ferrocarril, en 
el pueblo de Torrelodones. 

El Sr. Cortinas pregunta qué me
didas ha adopta lo la Presidencia e n 
vista de la moción que hizo on la se
sión anterior sobre el saneamiento del 
Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Presidente contesta que en 
la larde de hoy so remitirá comunica
ción ai Sr. Gobernador, y pasado m a 
ñana en que tendrá una entrevista 
con el Sr. Alcalde de esta C^rte, le ha
blará del asunto. 

El Sr. Cortinas replica que una á 
esas gest iones con la Alcaldía, las re
lativas á la construcción del tran
vía. 

El Sr. Presidente dice que lo hará 
con gusto, tanto más, cuanto que así 
s e pondrá la Diputación de acuerdo 
con una reciente Real orden en que se 
indica la conveniencia d e q u e el p e r 
sonal facultativo sea trasladado en co
che á dicho Establecimiento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando 
e l Sr . Pres idente como orden del día 
para la próxima los dictámenes de la 
Comisión de Gobernación, y los que 
emitan las respectivas Comisiones. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag-
nin. 

1 3 6 . - 2 4 8 . 

Sesión de 9 de Junio de 1899 
PRESIDENCIA DEL ILMO. S R D . ALVARO 

DE BLAS 

Señores que asistieron: 
Beltráu.—Campo—Cobo.—Cortina 

y Estecha.—Cortinas y Porras.—Cha
paprieta.— Ducazcal.— Duran.— F e r 
nández del Pozo.—García Gordo.— 
Gómez Vallejo.—López González.—Lu
cio.—Mata.—Mateo.- • Mejía.—Negro.— 
Noreña —Raboso .—Ranero — R o m e 
ro.-- Salcedo.—Pérez Magnín (Secre
tario). 

Abierta la ses ión á las cuatro de la 
tardo, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Conceder un mes de licencia para 
asuutos propios al Sr. Diputado Don 
Francisco Martínez Contreras. 

Dar de baja definitiva en el Hospi
cio al acogido Hilario Sánchez Gómez, 
considerado como incorregible. 

Acceder á lo solicitado porel Ayun
tamiento de la villa del Escorial, y 
disponer que una sección do la Banda 
de música del Hospicio asista á a m e 

nizar las fiestas que habrán de c e l e 
brarse on los días 11, 12 y 13 del a c 
tual, previo e l pago reglamentario , y 
s iempre que la Banda no tenga c o m 
promiso contraido para dichos días con 
anterioridad. 

Autorizar al Sr. Presidente para 
que proponga dos individuos de la Cor
poración, que en concopto de Vocal y 
suplente , formen parte de la Junta 
provincial de Sanidad para el bienio 
de 1899 á 1901, según interesa e l E x 
celent ís imo Sr. Gobernador de la p r o 
vincia 

Se dio lectura de una comunicación 
dol Excrao. Sr. Alcalde-Pres idente d e 
esta Corte, solicitando que la Diputa
ción ceda provisionalmente á la Alcal
día los Pabel lones hospitalarios, como 
complemento de las medidas para e x 
tinción de la mendicidad. 

El Sr. Pres idente manifestó su opi
nión de que debía accedorse á lo s o l i 
citado, pues de esta suerte, á la par 
que se asociaba la Diputación á la 
hermosa obra de caridad intentada 
por la Junta constituida para la e x t i n 
ción de la mendicidad en esta Corte, 
s e conseguía una gran ventaja, puesto 
que se urbanizarían los Pabel lones hos 
pitalarios y las cal les próximas á los 
mi smos . 

El Sr. Chapaprieta manifestó que 
no s e opouía á lo solicitado por el 
Ayuntamiento; antes al contrario, cre 
yendo era una obra meritísima y con
veniente , eslimaba que debía acceder-
so á el lo; pero debía tenerse cuidado 
en la forma que so verificaba la c o n 
cesión para que no pudiera darse e l 
caso ocurrido recientemente con el 
Obispo de Madrid, por cuya razón 
creía que debió pasar la solicitud á 
la Comisión correspondiente, y emit ió 
dictamen con toda urgencia. 

El Sr . Pres idente ordenó la l e c t u 
ra de la comunicación do la Alcaldía, 
opiuando que el la bastaría para d i s i 
par los justos escrúpulos del Sr. Cha
paprieta. 

Hecho así por el Sr. Secretario, 
insistió el Sr Cha |>a prieta en su ante
rior petición, toda vez que no debía 
exist ir la urgencia , pues el Pres iden
te no había convocado antes á ses ión, 
s iendo asi que aquella se había rec i 
bido ol día 9 de Mayo; agregando q u e 
puesto que el Ayuntamiento de M i -
drid, no estaba al coirionte en el pacrr» 
de sus obligaciones para con la Dipu
tación, debía seguirse e l mismo cr i te 
rio observado do antiguo con ¡ o s j e . 
más pueblos, de no concederle nada 
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e n tanto que no hayan solventado sus 
deudas. 

El Sr . Presidente contestó que no 
podía aceptarse el argumento del s e 
ñor Chapaprieta, puesto que no ora 
ai Ayuntamiento á quien se hacía la 
concesión, s ino á la Junta antes indi
cada, compuesta de todas las personas 
notables de Madrid. 

El Sr. Beltrán manifestó quo por 
s u parte no tenía inconveniente en 
q u e s o accediera al trámite dilatorio 
pedido por el Sr. Chapaprieta, entre 
otras cosas , porque de todas suertes 
había de votarlo; quo debía advertirse 
que no era al Ayuntamiento á quien se 
concodía s i n o á esa Asociacióu respe
table quo persigue el laudable fin que 
por desgracia quizás no consiga de la 
ext inción do la mendicidad en Madrid, 
y que esos Pabellones quo tanto han 
costado y nada producen, ahora r e 
cibirían un gran beneficio, puesto 
que lo primero que el Ayuntamiento 
haría, sería ponerlos en condiciones 
de urbanización; además, conseguiría 
otra ventaja la Diputación, cual era 
la do que se aliviaría do muchas es 
tancias causadas por enfermos no de 
gravedad y sí solo do falta do caridad 
y de al imento; y yov últ imo, resultaría 
injusto que la primera vez que s o l i 
cita a lgo el Ayuntamiento do Madrid 
s e l e uegaso , cuando contribu} rendo 
con más dol 70 por 100 á las cargas 
provinciales no disfruta de caminos 
vecinales , de alumbramientos de aguas 
ni de ninguno de los servicios do que 
disfrutan los pueblos. 

Después de rectificar el Sr. Cha
paprieta en quo no tenia inconve
n iente en que se accediera á lo sol i 
citado, no comprendía por q j ó s e 
acordaba ahora una urgoucia en que 
no había pensado e l Sr. Presidente al 
n o convocar la Diputación. El señor 
Pres idente contestó que l o q u e no ora 
u r g e n t e e l 9 de Mayo en que nada 
había hecho la Junta podía serlo en 9 
de Junio pues se lo había manifestado 
por e l Atealde quo solo faltaba esta 
autorización para empezar á instalar 
y a all í los pobres. 

El Sr. Romero manifestó su c o n 
formidad con que so adoptase toda 
c lase de precauciones al hace: la con
ces ión para que nunca pudiera ponerse 
e n duda el derecho do la Diputación 
sobro los Pabellones hospitalarios, 
como se había hecho por el Obispo 
respecto de los terrenos do San Juan 
de Dios; poro esto en nada se oponía 
al hecho do la coucesióu, que debía 
acordarse por unanimidad dado el fin 
nobilísimo á quo se destinaba, para 
que no se interpretase torcidamente 
los sentimientos de los Diputados, por 
lo que en conclusión podía adoptarse 
u n término medio, cual era el do que 
se accediese por uuanimidad á lo so
licitado encargando la redacción de la 
contestación en quo así se expresase 
á varios Sres . Diputados, que á la 
par ostentasen el título de Letrados. 

E l Sr. Cortinas se mostró conforme 
con el Sr. Homero, pero entendiendo 
que la comunicación expresada debía 
redactarla ol Cuerpo de Letrados do 
la Beneflcinci3, á cuya modificación 
accedía aquel. 

Así s e acordó por unanimidad, ha
ciendo el Sr. Chapaprieta la salvedad 
de que si antes no se había acordado, 
había sido por culpa do la Presidencia 
quo uo había convocado á ses ión. 

Acto seguido se dio cuenta de un 
oficio dol Exemo. Sr. Gobernador de 
la provincia trasladando otro del 
Sr. Director general do Administra
ción local, l lamando la atención de la 
Corporación acerca del anuncio publi
cado en el Diario oficial de Avisos de 

Madrid correspondiente al dia 30 de 
Marzo último, que contra ol Diputado 
D. Ricardo Ducazcal ha dirigido al Mi
nistro de la Gobernación y ésto ha pa
sado á la Coraisióu inspectora el Agen
to ejecutivo de la cuarta zona, iutore-
saudo se dé conocimiento de los acu*r« 
dos y resoluciones que se adopten, los 
que interesa conocer con la mayor ur
gencia . 

El Sr. Ducazcal pi lió quo so traje
ra á la vista y so diera lectura del ex
pediente á que aquella comunicación 
se refiere. 

El Sr. Salcedo se opuso á esta pre
tensión, fuudado en que, teniendo la 
Diputación un R e g l á r o n l o , por él d e 
bía regirse y no debía conocer dol 
asunto hasta tanto quo omitiera dicta
men la Comisión de Actas. 

El Sr. Romero se manifestó confor
mo con lo propuesto por el Sr. Salcedo, 
por entender que no era posible e x a 
minar en el acto, aunque desconocía el 
asunto, todos los documentos de cargo 
y do defensa que se prosontasen. 

El Sr. Ducazcal dijo que para él los 
deseos de sus compañeros eran man
datos, pero que habíamauifostadosuin-
terés de que se diera lectura en ol ac
to dol expediento porque en cualquier 
momento pojfa defenderse y l levar la 
frente alta, pues s iempre era el mismo 
hombro honrado. 

Sin más discusión so acordó pasa
ra ol anterior oficio á la Ce misión co
rrespondiente. 

Continuando el despacho ordinario 
se acordó: 

Pasar al cuerpo de Letrados, por si 
cabe interponer algún recurso, la Real 
orden dol Ministerio de la Goberna
ción revocando la providencia del E x 
celentís imo Sr. Gobernador de la pro
vincia fecha 21 de Diciembre último, 
por la que confirmó el acuerdo adop
tado por esta Corporación eu 30 de No
viembre autorior, declarando cesante 
al Escribiente 2.° de carreteras D . Fer
nando Mínguez, y reponiéudole en su 
cargo s iu pérdida do haberes por el 
tiempo que ha sido suspendido. 

Designar al Sr. Diputado D Nico
lás de Mateo para que , en representa
ción do la Diputación, asista al 28.° 
sorteo de amortización de Obligaciones 
provinciales que s e celebrará el 15 del 
actual, fijando la hora do las once de 
la mañana para que dé principio dicho 
acto. 

P a s a r á la Comisión do Hacienda 
un oficio del Círculo de Bellas Artes 
rogando á la Corporación coadyuvo 
cou algún recurso para la termina
ción del Monumento á Volázquoz. 

Quedar eutorada do quo los s e ñ o 
res Villanova y Martínez d • Tejada no 
podían asistir á la sesión por ene >n-
trarse enfermos. 

E! Sr. Romero dijo que habiendo 
solicitado e l Centro ln»tructivo del 
Obrero los solares do San Juan de 
Dios para instalar en el los la Ker 
messe que anualmente so celebra, d e 
bía concedérsele por unanimidad para 
demostrar que sobre olio osteutaba 
legít imo é indiscutible derecho la Di
putación, dtd que no cedía un ápice 
á pesar do todas las amouazas de ex 
comunión quo so formula a u . 

Así se acordó por unanimidad. 
El Sr. Romero pidió igualmente 

que .se abonara á D. Ignacio Dueñas 
los cinco meses do atrasos quo por sus 
haberes s e le adeudaban, puos s e 
halla grandemente necesitado, había 
perdido á su mujer rec ientemente y 
tenía enfermo do gravedad á su hijo y 
era de justicia. 

El Sr. Presidente prometió quo así 
lo haría á la mayor brevedad po 
sible. 

El Sr. Chapaprieta preguntó al s e 
ñor Presidente si sabía a lgo do lo quo 
el Gobernador hubiora rosuelto res
pecto á los solares do San Juan de 

D l ° El Sr. Presidente contestó que des
pués de la suspensión quo con carác
ter provisional había decretado en el 
mes de Abril por adoptarse el acuerdo 
dontrodel período electora!, en 3 04« o 
los corrientes, lo había suspendido do 
una manera definitiva por entender quo 
era muv violento acudir al desahucio 
contra una autoridadeclesiástica y quo 
podía originar quizás un conflicto e n 
tre la Iglesia y el Estado; quo al c o 
municársele dicha suspensión lo re
mitió con carácter urgente al Cuerpo 
do Letrados, y aquella misma tarde 
había visto al Sr. Olózaga quo le ha
bía pedido hora para comunicarle su 
opinión y la del Decano Sr. Guillermo, 
habiendo quedado citado para ol día 
próximo. 

El Sr. Chapaprieta hizo constar una 
vez más su protesta contra los acuer
dos adoptados por el Sr. Gobernador 
en este asunto. A continuación se la
mentó do quo no s e lo hubiera contes 
tado nada á una comunicación quo con 
fecha 9 do Mayo había dirigido á la 
Presidencia, pu<»s estando cerrada la 
Diputación uo creía toner otro medio 
de protestar contra la violación do las 
cláusulas del contrato quo iba á come
terse y quo al fin so ejecutó á c e l e 
brar una corrida extraordinaria d e u -
tro do los quince días anteriores al 
que había de darse la de la Beneficen
cia; posteriormente había tenido noti
cia de que el empresario do la Plaza 
pagaba solo dos espadas y como tenía 
obligación do pagar tres cou arreglo 
al contrato, constituía esto una nueva 
infracción, protestando contra ambas, 
y esperando se lo diesen las más c u m 
plidas expl icaciones . 

El Sr . Negro y Rojo hizo uso de la 
palabra para uua cuestión de ordon, 
manifestando que en su opinión no po
día discutirse este asunto hasta que so 
propusiera la aprobación de las c u e n 
tas de la corrida. 

El Sr. Chapaprieta manifestó su ex -
trañeza por la proposición del Sr. Negro 
y Rojo, sabiondo como sabía que toda
vía no habfau venido las cuentas de la 
corrida anterior. 

En esto momento so ausentó el s e 
ñor Mata, con permiso del Sr. P r e s i 
dente. 

El Sr. Salcedo después do haberse 
reanudado la sosión suspendida por 
unos minutos, á causa do una fuerte 
tormenta que impe l ía entender los 
discursos de los Sros. Diputados, s o l a 
mente do los terribles danos causados 
por aquél temporal asolador. 

Contestando á las indicaciones dol 
Sr. Chapaprieta do cuya caballerosi
dad esperaba reconociese la miaña n >-
bleza de miras y lealtad qno él so com
placía ou apreciar en aquel, manifestó 
quo se había permitido á la Empresa 
celebrar la corrida extraordinaria en
tendiendo, (¡vio ora mejor acudir al te
rreno déla persuasión y obrar con tran
quilidad para que eu cambio convinie
re en que se diese la corrida á fines d>« 
Mayo, y en día festivo, cosa quo casi 
ningún año se había conseguido, pues 
oslo era el día más propicio, como lo 
probaba el espléndido resultado obte
nido, puos se habiau vendido toda» 
las localidades y la Diputación alcanza
ba un beueficio de sesenta j ta ntas mil 
pesetas; por lo que respecta al pago de 
dos matadores, se había hecho para po-
der dar mayor atractivo al espectácu
lo presentando ai Algabeño, que últi
mamente había couseguido grandes 
triunfos y contemporizar haciendo á la 

Empresa pagase á Guerrita y ftev 

sin los que no so concebía l a cor 2a» 
evitando así que hubiese propua! * 
otros quo quizás hubieran rotraii * 
público tanto más cuanto que esta - a l 

á diforoncia de los anteriores no o / 1 0 

ban escriturados los matadores 
toda la temporada, sino s -lo paradG?° P 

minadas corridas, siendo dificij 
tanto indicar quiénes oran de n r im P ° r 

dentro del -ibono. P)r último, z<*r7¿} 
que esperaba do la Diputación .?.' 
cuando so trajesen las cuoutas 'd j j 
corrida otorgaría la Diputación un Y O * 
do gracias á la Comisión organizador» 
por ol satisfactorio resultado ana 
bía obtenido. 1 6 n a * 

Rectifica el S r . Chapaprieta dicien, 
do que uo le ha convoncido el Sr. Sal-
codo, pues los términos del contrata 
son tan claros y explícitos que ü a 

dejan lugar á duda alguna. 
En efecto; s egún la cláusula dieci. 

nuevo, en cada uno de los seis año3 de 
duración dol contrato y ou un día del 
mes do Mayo, podrá la Diputación dar 
uua corrida de toros á beneficio del 
Hospital; luego es indudablo quo la Di
putación puede darla en cualquier día 
del referido mes de .Mayo y el contra
tista no hizo niugún favor a la Diputa
ción consintiendo que fuera ol día 1S 
por lo que no había razóu alguna para' 
permitirle que celebrase la extraor
dinaria dentro do los quince días pro
hibidos por ol contrato. 

La misma cláusula establécela obli
gación eu la Empresa do facilitar tres 
matadores de primera con sus cuadri
l las, y si uo manifiesta cuáles son en el 
térmiuo do dieciseis días, autoriza ala 
Diputación para contratarlos por si 
misma y por cuenta de la Empresa; la 
obligación no puedo sor por tanto más 
ovidonte. 

Añado que no tiene ninguna que
ja con la Comisión, pero sí con la Pre
sidencia; pues lo menos que ésta debe-
naco r os oir á los Diputados y él diri
g ió uua comunicación al Sr. Presiden
te invocando estas cláusulas del coa-
trato y no so ha dignado responderlo 
nada. 

No duda de la buena fe de la Comi
s ión, poro si en los uegocios particula
res de la vida cada cual es dueño do 
dirijirios como lo parezca, cuaudo s-; 
reprosontan intereses ajenos, es precio 
sujetarse á lo contratado; habrá enten
dido de buena fe la Comisión y la Pre
sidencia, quo oran ventajosas para la 
Diputad m las modiiicaciouos hecha* 
al contrato; pero no podía hacerlas 
porque los Diputa los l ieueu una pauta 
trazada, que os el precepto legal, a la 
qne deben sujetarse; y si la primera in
fracción no ha pro iuci lo perjuicios ma
teriales, porosí morales por los comen
tarios á que ha dado lugar, con la se
gunda infracción el perjuicio os eviden
te y él declina toda responsabilidad. 

Roctiíicael Sr. Salcedo diciendo q«* 
la cláusula diecinueve uodicoqiw 1 ' 
Diputación puodo dar la corrida 9* 
cualquier día «leí mes do Mayo, sinoei 
un día do dicho mes, lo cual 
su juicio, quo uo tenía la faculta 
e leg ir uo día cualquiera. 

Respecto a l por qué la D ' P ^ Í J 
ha pagado dos matadores, dice 4>« 
obedecido á la forma en que s o n a n g ^ 
cho esto año los contratos con losu»^ 
tr s para el abono, que no » . a a S I | J ° 0 -
mo otras reces por abono, sin¿ Pj* ^ 
tridas determinadas) por l o c u a

h . « 0 . 
presa no tenía matadores de a o 0 \ 6 \ 

Por último, oucuautoal silouw . 
Presidenteá la comunicación u e > i r 
tado, dice que la Presidencia¡ c ^{ q a e 
ció o n o: Sobornad ir para dot 
si la corrida uo so pormitia» s 
n i a á uua cuestión do ordon pW« 
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(os 

Rpctif i"
3 1 1 brevemente de nuevo 

«res. Cini pa prieta y Salcedo. 
Sro 
El 

Sr Presidente dice que, on efec
D l la tardo del día 10, ruando ya 

ÜLha anunciada la corrida y roaliza
uventa , recibió la comunicación 

i
J 2 f chapaprieta, conferenció con 
i robornad jir У vieron que los carte

an ano se anunciaba el abono d e 

^ n a i e s o daría la corrida exlraor

r aria lo
 c u a l n a l ) í a s l ( i o a u l o r
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a d o 
ín protesta algún* y que si se suspen

¡¡í¡ además del conflicto qno surgiría, 
irían más bien perjudicarse que fa

Vcerso los intereses do la Bouefi

Sacia; y (
l

u o m a n o r a

. P
e n
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oora equivocada, ha venido a domos

Srlo el resaltado obtenido. En cnan
to ¿ la moloslia que paroce touer el 
L obapaprieta, puedo asegurarle 
ane uo os fundida, pues aparte do que 
tendrán las cuentas do la última co

rrida que tiene solicitadas, en la m e 

moria que la Comisión presentará al 
dar cuenta de sus gest iones , encontra

rá su comunicación. Y en cuanto al 
sc^un'.o cargo hecho por el Sr. Cha

paprieta, diciendo que no debe pagar

se más que i un matador, solo lo diré 
que, en cambio, el haber conseguido 
darla corrida cu día festivo, cosa que 
desdo muchos años no se hacía, y con 
elcartol quo so dio, constituye un ver

dadero triunfo para la Comisión, apar

te del que ofrece el resultado obtenido. 
EISr. Romero dice que ha visto 

muchas Comisiones de corridas de B e 

neficencia pero ninguna tan mala c o 

mo esta, la cual no ha guardado cousb 
deración alguna á los Sros. Diputados 
en el pedido do bil letes, habiendo l la 

mado la atención dol público que no 
hubiera á las siete do la mañana nin

gún billete de sol y do sol y sombra 
cuando á las cuatro do la misma ma 
ñaña ostaban todos esos billetes en el 
despach > de la Diputación y por c e n 

tenares los tenían los rovondedoros, 
por lo cual pregunta qué t iene el d i 

nero del Diputado y cuáles han sido 
los medios do quo se han valido esas 
personas para tenor lo que no han te

nido para sus electores los Diputados, 
pico quo aq.iél día habían dejado de 
ingresar 33.000 pesetas que no esta

bau ai on dinero ni en billetes, como 
era nalutal, obedeciendo esto á que 
se habian quitado de la venta para dar

los después al público á mayor precio; 
У el quo hace un favor de esa índole, 
naco sospechar si habrá recibido al

guna indemnización. [ ¿ que debió ha

cer la Col i s ión cu lugar de ir á repar

t í billetes, fue quedarse en el despa

j o contando los quo había para o v i 

¡?
r ol fraudo que s.> cometió, por quo 

sino aparece el día buen» y hav quo 
suspoudor la corrida, esas "33.000 po

g M hubieran vuelto otra voz al dos

L,
C n o У hubieran quedado sin vender. 

g»wí que so enteró do lasnstrac

realizada, subió á ver al Presidon
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contrato, como la Superioridad lo dirá 
en su día. Termina pidiendo quo so 
suspenda esta discusión hasta quo con 
las cuentas á la vista, pueda reanudar 
se sobro este puuto esencial . 

El Sr. Presidente hace notar lo 
irregular dol debato, puesto que el 
asunto está en Comisión, y ésta debo 
dar dictamen, en cuya virtud so dá por 
torminado. 

El Sr. Boltrán hace uso d é l a pala

bra para otro asunto dicioudo quo s ien

to mucho no haber podido ocuparse do 
él al principio do la sesióu para evitar 
el contraste do lo grande con lo pequo

ñ >: pero do todos modos ha do empezar 
felicitando á la Prosidencia, ya que to

do han sido hoy censuras para el la , 
por haber interpretado Acimentó los 
dosoos do la Corporación, al citarla 
para acudir en cuerpo al enterramien

to del eminente hombro publico Don 
Emilio Castelar, y pido quo la Diputa

ción apruebo la conducta de la mesa en 
aquella ocasión. No ha do incurrir en 
la ridiculez de hacer la apología del 
quo l lovó la elocuoucia á un l ímite por 
ningún otro superado; so limita á pedir 
que so consigno on el acta de la sesión 
el profundo sentimiento quo la Diputa

ción ha experimentado con tan irromo

diable pérdida nacional, y á proponer 
quo, en recuerdo de eso grande hora 
bro, se croo un promio des.inado á dar 
carrera al asilado del Hospicio que 
más so distinga por su aplicación; y 
por esto año, en el que no existo cré

dito para ello en presupuesto, quo so 
sufrague el gasto del bolsillo particu

lar do los Sres . Diputados. 
El Sr. Chapaprieta se adhiero á 

estas manifestaciones y felicita al 
Sr. Boltráu por su iniciativa, sintiendo 
que la Diputación no haya domostrado 
en momento oportuno su sentí míenlo 
por la muerte del Sr. Castolar, celo

brando una sesión con esto solo objeto 
al igual quo lo hizo el Apuntamiento, 
por lo cual no está conformo con que 
se apruebe la conducta de la mesa en 
aquella ocasión, puesto quo entiende 
que debió reunir en sesión á la Di

putación con es te objeto. 
Sin más discusión fué acordado on 

todas sus partos lo propuesto por el 
Sr. Beltrán, con el voto en contra de 
los Sros. Chapa prieta y Rauero, on 
cuanto a* la aprobación do la conducta 
de la mesa solamente. 

El Sr. García Gordo ruega á la Pre

sidencia traiga á la próxima sesión 
un dictamen do la Comisión de Fomen 
to accediendo á lo solicitado por el 
contratista de la carretera do Villa del 
Prado á Escalona, lo cual pro noto la 
Prófidenc a, siempre quo esté despa

cha lo por la Comisión de Fomento 
Entrando on el orden del día, fue

ron aprobados sin discusión los s i 

guientes dictámenes emitidos por la 
Comisión de Hacienda: 

Abonar el premio do 1/ terfá que 
corresponde á Rosa Migueles é Isabel 
Martínez, acogidas que fueron del Asi

lo de las Mercedes, por haber contraí

do estado. 
Idom la cartilla de la ('aja de Alio 

iros que lo fué impuesta á María de 
las Nioves López, acogida que fué del 
Hospicio. 

Clasificación do viudedad quo c o 

rresponde á b o l a María Heruándoz, 
como viuda de D. J >aquíu Cordán, Je

fe de Negociado que fué do la Corpo

ración. 
So dio cuenta dol dictamon propo

niendo á la Diputación so cubran los 
gastos del presupuesto extraordinario, 
en sustitución de venta de fincas, por 
eraisióu de Obligaciones provinciales, 
en iguales condiciones que las autori

zadas por Real crdon do 1.° de Julio 

de 1892, y en la cuantía nece3iria pa

ra solventar el déficit dol ejercicio de 
1898 á 1893. 

El ?r. Chapaprieta ruega á la Co
misión retire este dictamen y le trai

ga de nuevo con los antecedentes pre

cisos, cua!o3 son el e x p o l í e n t e formí 
do ol año 1892 para la emisión do 
Obligaciones y el presupuesto extraor

dinario y Real ordon denegando la 
aprobación para conocer las rasónos 
en que so fuuda. 

El Sr. Mojía uno su ruego al dol 
Sr. Chapaprieta, en cuanto á que se 
traigan los antecedentes , pero no pue

do retirar el expediento por que sol "> 
falta una sesión y entiende que puede 
quedar sobre la mesa. 

Así se acordó sin más discusión 
Leídos l>s dictámenes proponiendo 

la aprobación de la3 actas do los dos 
Sres. Diputados olectos, so acordó 
dejarlos s^bro la mesa según previ me 
la Ley. 

También quodarou sobro la mesa 
á petición do varios Sros Diputados 
todos los domas dictámenes qno figu

raban on ol ordon del día, por haber 
terminado las horas do reglamonto. 

Se levantó la s o s i ó n . = E l Diputado 
Secretario, Pérez Magnlu. 

136.—247. 

Comisión Provincial 
Sesión de 19 cU Octubre 1899 

PRESIDENCIA DEL S E . HELTRÁN

Señores que asistieron: 
Campo.—Pérez Magnín — L u c i o .  

Vallejo. — N o r e ñ a .   M a t a . —Negro y 
Rujo.—Raboso. 

Abiorla la sesióu á las cuatro de la 
tardo, fué leída y aprobada ol acia 
de la anterior. 

Acto s o g i i d o la Comisión, haciondo 
uso do las atribuciones que la confie

re ol caso tercero del artículo 93 do la 
vigente ley Provincial y previa decla

ración do urgencia , adoptó los acuer

dos si guión les: 
Entregar al Ayuntamiento de C o s 

lada las láminas quo la misma Corpo

ración hibfa ingresa lo para pagar ol 
débito de contingento provincial, on 
consideración á quo la Hacienda oxigo 
el 2 por 100 do su importe por Dere

chos roales, procediendo, en su conse 

cuencia, qno el Municipio designe 
persona qno real ice ol cobro do tal 
inscripción. 

Aprobar ol acta do la recepción 
provisional de las obras d > lnbil itacióu 
del camino vecinal del Arroyo do 
Tórtolas á la carretera do Navalcaruo

ro al límite do la provincia y declarar 
quo con arreglo á !o prevenido en el 
art. 59 dol pliego do condiciones, des

do el día 10 del corriente, en quo tuvo 
lugar dicho acto receptor, empieza 
á contarse el año de garantía, durante 
ol cual corro decuouta del contratista 
la conservación do las expresadas 
obras. 

Interesar de nuevo del Sr. Inge

niero Jofo provincial manifieste £ I5

* 
brevedad posible, si á pesar del t iem

po transcurrido des lo la focha en que 
so ordenó el estudio de la variación 
dol trazad J y formación de planos y 
perfiles de la carretera provincial do 
Aranju z á Brea, sección do Villarejo 
do Sal v a n e s a Broa por Valdaracete, 
hasta la actualidad, revisten dichas 
obras la importancia que entonces y si 
os conveniento ó no realizar éstas, 
siu perjuicio do exprosar lascausasque 
han existido para no haberse formado y 
remitido ya el expediente do e x p r o 

piación del término de Villarejo. 

Devolver á D. Juan C i s t o l i a u ) , 
contratista do la carretera provin

cial Jo Eueulabrada á Arroyomol inos 
(Sección comprendida eutre F u o n l a 

brada por Humanes á Griñón) la fi.iu

z i quo depositó para garantir las obras

do construcción de la expresada ca

rrotora, toja voz que recibidas y l iqui

da las definitivamente talos obras, 
comprobado ol pago del oxpadiente de 
expropiación de terrenos y cumplidos 
asi mism) los requisitos que e x i g e ol 
artículo 65 del pliego do coudiciouos 
gouerales de 11 de Juuio do 1833, e s 

tá justifica la la devolución que solici

ta dicho señ)r . 
Declarar no urgentes los asuntos 

qne á continuación se menuouau: 
Informé de la Contaduría prono• 

u i e n l o una transferencia do eré l i t i 
por h su na do i . 750 pos das pira s a 

tisfieor ditos do Lotería á los acogí
d >s que fueron dol 9o3picio y del Asi

lo do ¡as Mercedes qu • han tomado es
tado de matrimonio ó rel igiosas. 

Espediente de orfau lad do María 
y Carmen Vil legas , hijas dol Ordeuau

za quo fué de la Corporación D. Juan 
Vil legas 

Expedientes de ingreso defluit ivi 
en ol Asilo do Nuestra Señora de las 
Mercedes do las od f u s Dolores C e r v e 

ra, Aurelia y Rosir io Fernáu lez V a 

lero, Carraón Sánchez Luengo, Ma

nuela y María Bauito Andrés , M u . a 
D dores Mondila, Mercedos Gutiérrez 
Riposo , Catalina Herrera Barajas, 
Kmilia Clemente Sánchez, Lucía Velez 
y Sánchez, Concepción Francés L a n 

charos y Rosalía S m z Val verde, j en 
el Hospicio dal nini Antonio Fraucés 
Lauchares . 

So levantó la sosión. = El Vicopre 
sidente, R. Bi i trán . = El Secretan i , 
Camilo Pozzi. 106.—178. 

jLámi&isirasiis áe Hacienda 
áe !s provincia de Jvladrid 

En el expediente instruido en vir tud 
de denuncia formulada por el vecino de 
esia Corte D. L u i 3 A. Fernández Chacón, 
sobro pertenencia al listado de las oasas 
sitas en la misma y señaladas con los nú

meros 1 moderno do la calle de los Santos, 
6 ídem de la calle del Acuerdo y 4 H e r a 
de la calle de las Maldonadas, se ha r e 

suelto por la Direooión general de Propie

dades y Derechos del Estado desestimar la 
referida dcnuucU; 6 ignorándose el do

micilio y paradero del citado denunciante 
se publica el presente para que pueda 
l legar A conocimiento del mismo aquella 
superior resolución, en cumplimiento de 
lo prevonído en el art . 60 del Reg la 

mento de 15 de Abril de 18U0. 
Madrid 21 de Ootubre 1 8 0 9 . = F r a n 

cisco Garoia Arribas 180—172. 

.":::rsria fis Hacienda 
.. provincia de JYIadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

2.* Zona 
D. Ignacio del Castillo, Agente eje

cutivo por dóbit03 4 la Haoienda de la 
seguurta Zona de e3ta [capital. 

Higo saber: Que por providenoia fe 
cha 20 del actual diotada por mí on el 
expediente de apremio quo se ins t ruye 
contra Doña Aniceta García Salas, por 
débitos á la Hacienda de seiscientas se

senta y cinco pesetas, cuarenta y ocho 
cintimos, correspondientes al cuarto tri



4 Sábado 2 8 de Octubre de 1 8 9 9 

mestre delaftoeconómico próximo pasado 
y primero del aotual, de contribución te
rri torial , ha sido decretada la venta en 
pública subasta de varios bienes muebles 
embargados y tasados en la cant idad de 
mil doscientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 8 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez 
de su mañana , en el local de esta Agen
cia, calle del Mesón de Paredes , número 
13, piso segundo derecha, admitiéndose 
posturas que cabrán los dos tercios de la 
tasaoión; y si t ranscurr ida una hora no se 
hubiera presentado n inguna, se admit i rá 
la que cubra el débito y costas; debiendo 
advert i rse que p a r a tomar par te en la 
subasta habrá de depositarse previamen
te en la mesa de la Agenoia el diez por 
oiento de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan d e 
positados en la calle del Espirita Santo, 
número 41, piso pr incipal . 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 23 de Octubre de 189*J.=El 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

180.—173. 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

de los impuestos mineros de la provincia 
D E M A D R I D 

2.° trimestre de 1899 á 1900 
D . Pascual Redondo, arrendatario 

de los Impuestos Mineros de la provincia. 
Hago saber: Que la recaudaoión del 

segundo trimestre citado, se verificará 
en la oapital y pueblos donde radioan las 
minas desde el dia 2 hasta fin del mes de 
Noviembre, á domicilio, y del 1 al 10 
de Diciembre en la Oficina del a r renda
miento, Arenal, 28 t ienda, debiendo ad • 
ve r t i r á losinteresados, que transcurridos 
que soan loa plazos reglamentarios que 
se citan, se pasará inmediatamente la rela
ción de descubiertos á laTesoreria de l l a -
cienda para quedeorete el apremio de pr i 
mer grado, que es de su competencia, y 
sucesivamente se decretará por los Agen
tes nombrados el de segunda oon arreglo 
á la Instruooión de 12 de Mayo de 1888 en 
su artíoulo 16. 

L o q u e se anuncia al público pa ra 
general conocimiento y el de los intere
sados. 

Madrid 20 de Octubre de 1899.=Pas-
oual Redondo. 

179.—159. 

Providencias judiciales 
Juzgados Je primera instancia 

CONGRESO 
Al Juzgado de pr imera instancia del 

distrito del Congreso, sito en la oalle del 
General Castaños, número 1 y mi Escriba
nía, ha correspondido por repart imiento 
demanda deolarat iva de mayor ouantía 
á instanoiadel Proourador D. Manuel To-
var , en nombre do D. Cándido Viana y 
Bravo, contra el Ministerio Fiscal, sobre 
que se declare el presunto fallecimiento 
de ü . Luis Viana y Bravo, natural de 
f i t a Corte, hijo de D. Manuel y de Doña 
Melchora, cuya demanda ha sido admi 
tida por providencia de ayer y ordenado 
se conilora traslado oon emplazamiento á 
b s que se crean oon derecho para impug 
n i r l a , á fin de que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma, previniéndoles 

que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya luga r en derecho. 

Madrid 6 de Octubre 1899.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, José García Romero = E l E s -
oribano, P . H. Licenciado José Reyes, 

l . - P . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras , Juez de 
primera instancia del distrito de la Lat i
na de esta capital . 

Por el presente hago saber: Que á vir
tud de providencia dictada con fecha 
diecinueve del aotual, en autos ejecuti
vos seguidos por D. Pedro Berlín y Ca 
sans, como apoderado de D. Eugenio 
Garoia J a é n , oontra D. Manuel Sánchez 
García, sobre pago de pesetas, se saca á 
pública subasta por el tipo de seis mil 
diez pesetas cuarenta y cinco céntimos, 
deducidas ca rgas , un solar sito en esta 
Corte al lado de San Bernardlno, primer 
cuartel hipotecario, que nfecta la forma 
de un pentágono y mide cuarenta mil se
senta y nueve pies cuadrados oon sesen
ta y ocho décimas de pie cuadrado, lin
dando al Norte, con la calle de Lucio del 
Valle, al Este con terrenos de D. Faus t i -
uo y Doña Joaquina Naír ía , al Sur con 
terrenos de estos mismos señores y al 
Oestecon fachada á la calle de Ataúlfo. 

Para el remate que se celebrará en la 
audiencia de este Juzgado el día veint i 
siete de Noviembre próximo á la hora de 
la una y media de su tarde , se previene 
que no se admit i rán posturas que no ou-
bran las dos terceras partes del tipo mar
cado para la subasta: que para tomar 
par te en la misma habrá de oonsignarse 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al efecto 
el diez por oiento efeotivo por lo menos 
del referido tipo, y que los títulos de pro
piedad del solar que se t ra ta de subastar 
suplidos por testimonio que de lo necesa
rio de los autos, expidió el Actuario, se 
hal larán puestos de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda todos los días 
no feriados hasta el del remate para que 
los que quieran puedan examinarlos , ad
virtiéndose que los que hayan de ser lici
tadores tendrán que conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á veintiséis de Ootu-
bre de mil ochocientos noventa y n u e v e . = 
Luis Rublo .=Ante mi, J u a n Joaquín J i 
ménez.—Es copia: J u a n Joaquín J i m é 
nez. 3 — P . 

UNIVERSIDAD 
En los autos de juicio deolarativo de 

mayor ouantia seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapital á instanoia 
de D. Joaquín Alcalde y Casal, oontra 
D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, 
D. J u a n Pellón y Crespo y oontra cual
e squ ie ra otra persona que oon posterio
r idad al día 9 de Julio de 1880 hubiesen 
adquirido alguna ó todas las fincas que 
oonstituian los Estados de Santo Tomé, 
ha recaído la sentencia, ouyo tenor del 
encabezamiento y par te dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia:— En la villa de Madrid á 
23 de Junio de 1899: 

El Sr. D. José Sebastián Méndez y 
Martín, Juez de pr imera instancia del 
distrito de la Universidad, habiendo vis
to los presentes autos de juicio declarati
vo de mayor cuant ía promovidos por el 
Proourador D. José do Castro y Quesada 
en nombre y representación de D, Joa 
quín Alcalde y Casal, mayor de edad, 

casado y propietario y veoino de esta 
Corte, defendido por el Abogado D. José 
Vignote contra el Sr. D. Enrique Gutié 
rrez de Salamanca y Ruffo de Gambert , 
también mayor do edad, casado, propie
tario y vecino del pueblo de Ilcrenoias 
en la provincia de Toledo, representado 
por el Procurador D. Carlos de Santiago 
y Fernández y defendido por el Abogado 
D. Antonio Maura, contra D. J u a n Pellón 
y Crespo, también mayor de edad, casa 
do, propietario y vecino do Villaroarri-
11o, representado por el Proourador Don 
Vicente Turón y Prascá y defendido por 
el Licenciado D. Luis Díaz Cobefia y 
contra oualquiera otra persona que oon 
posterioridad al dia 9 de Jul io do 1880 
en que se otorgó la esoritura de venta 
judicial de las fincas que oonstituian los 
Estados de Santo Tomó hubiesen adqu i 
rido por cualquier título alguna ó todas 
de las expresadas fincas; cuyos autos por 
la no comparecencia de estos últimos de
mandados se han sustanciado con los 
Estrados del Juzgado , sobre que se rein
tegre la suma de doscientas veintidós 
mil trescientas setenta y oinco pesetas 
setenta y cinoo céntimos que con eviden
te error se dedujo de más en aquella ven
ta judicial, del precio en que fueron t a 
sadas, con el interés legal de dicha 
suma desde el otorgamiento de la escritu
ra de venta referida; y en su defeoto de
clarar la nulidad de la repetida venta 
judicial y por oonseouenoia nulas las 
transmisiones posteriores que hayan t e 
nido lugar y las hipotecas, ca rgas y g ra 
vámenes que sobre las mismas fincas se 
hayan impuesto con indemnización de 
los daños y perjuicios causados, volvien
do las cosas al ser y estado que tenían al 
practicarse la liquidaoión de oargas equi
vocada, que sirvió de base para el otor
gamiento de la repet ida esori tura de 
venta; y . . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
á D. {Enrique Gutiérrez de Salamanca, 
D. Juan Pellón y Crespo y personas des 
conocidas á que se alude, de la demanda 
contra ellos deduoida por D. Joaquín Al 
calde y Casal, sin hacer espeoial conde 
naoión de costas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunoio, mando 
y flrino.=José S. Méndez. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y que sirva de 
notificación á las personas que oon posto 
rioridad al día 9 de Jul io do 1880, hubie
sen adquirido a lguna ó todas las t i n c a s 
que constituían el Estado de Santo Tomó, 
expido !a presente que firmo en Madrid 
á veintiséis de Junio de mil oohoceintos 
noventa y n u e v e . = E l Escribano, Donato 
Toledo. 101. 

ALCALÁ DE ÜENARES 
En virtud de providencia diotada poi 

el Sr. Juez de pr imera instanoia de esta 
oiudad y su part ido, en los autos ejecuti 
vos seguidos á instancia de D. Pedro Gar
d a de San Antonio, representado por el 
Procurador D. Pablo Ripoll, contra Doña 
María Sandalia Muñoz del Acebal, sobre 
pago de cinouenta mil pesetas, intereses y 
costas, se anuncia la venta en pública su
basta do la siguiente finca: 

Una fábrioa de harinas movida por las 
aguas del río l lenares y punto inmediato 
al puente de Zalema con sus edificios, 
graneros, maquinaria , presas, caz, socaz 
y terrenos adyacentes á la misma fábrica 
que toda ella forma una Isla entre el ci
tado rio Henares y el oaz, lindando por 
Saliente y|Mcdiodia el. mencionado rio lie 

nares , Poniente con el camino 
que de la población se dirige al ^ 
Zulema y al Norte el * x p r c s a d o ? Q e m e , Í e 

nc una servidumbre á <*u favor foS' *ie* 
á su conservación y limpieza; d i c r / 1 0 ^ * 
se compone de cinco partes ó' aere* 
n e s . y p o r consecuencia de las a v ^ ' 0 * 
del invierno último no funoiona 
el preoio ó tipo por que sale á 
el de ochenta mil pesetas. a s t * 

La subasta que se colebra en q n i e h 

del anterior remate efectuado, tendrá\* 
gar en la sala audiencia de este J Q z „ . J* 
el día veintisiete de Noviembre próxj ° 
á las diez de la mañana , previniénd ° 
que no se admitirán posturas qae no ^ 
bran las dos terceras partes do la can?" 
dad que sirve de tipo para el remate; qué 
para tomar par te en el mismo habrán de 
consignar los licitadores sobre la m e s , 
del Juzgado ó en la Caja de Depósito, 
una oantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo de dicha cantidad sin 
ouyo requisito no serán admitidos; y q a e 

los títulos de propiedad suplidos por cer-
tificación expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad del partido, podrán exa-
minarlos los que lo deseen en la Escriba
nía del infrascrito, debiendo conformarse 
con ellos y sin que tengan derecho á exi
gir ningunos otros. 

Alcalá de Henares veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
n u e v e . = V . ° B.° .=Blas de Mesa.=El Es-
oribano, Pascual Moreno. 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN OENF.RAL 

D E P A G O S D B L E S T A D O 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 30 de Ootubre 1896 con 
los números 252.267 de entrada y 61.918 
de registro, correspondiente al constituí' 
do por D. Isidro Padilla Martínez, para 
responder de los aoopios para conserva
ción de la oarretera de El Molar áTo-
r re laguna , provincia de Madrid, y a ovi
posición de la Dirección general deObrai 
públicas, é importante 238 pesetas, « 
previene á la persona en cuyo poder*» 
halle que lo presente en esta Dirección 
general ; en la inteligencia de que están 
tomadas las preoauoiones oportunas par* 
que no se ent regue el referido depósiw 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efe 
transcurr idos que sean dos meses de i ia fía* la publicaoión de esto anuncio en i» " 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de ' 
ta provinoia, sin haberlo p resen tado ,^ 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4 * 
Reglamento de 23 de Agosto de l 8 9 3 ^ 

Madrid 25 de Ootubre de 1899-=* 
Director general , J . R. de Oya. ^ 

¿lenta ¿s Pisáad y Caja ds lüt& 
de Jvladrid 

En esta semana han ingresado en 
Caja de Ahorros pesetas 113.231 P0T^fii 

imposiciones, de las cuales son o posiciones, de las cuales son 
26$, y se han satisfecho por °*P ! t í*¿ 
tereses pesetas 226.127 á solicitad 

Jonentes, :í8U de ellos por 8 a , d ° ' ^gj 
Madrid 22 de Octubre de 189*-

174-Director, José Alvarez Marino-
963 

Escuela Tipolitográfioa del flospi010 

l^ít Telefono i s a 


